
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
REFERENCIA: 2016-00234 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: JAIRO GÓMEZ RESTREPO 

DEMANDADA: SUCESORES DE ARNOLDO 

HOYOS GIRALDO  

 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por la 

señora DIANA PATRICIA ARTEGA MOSQUERA, en su calidad de 

rematante, se le hace saber que el remate llevado a cabo el 

día 5 de noviembre de 2020, ya fue aprobado, y se encuentra a 

la espera de la ejecutoria del auto que así lo dispuso. Por lo 

anterior, se le insta para que en los próximos días se comunique 

con la Secretaría del Despacho, para que se proceda a gestionar 

los trámites legales que de ello se desprenda. 

 

  NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

11 DE FEBRERO DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 



JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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